
UNe

VISTO:

Que resulta necesario dar solución a cuestiones relacionadas
con la condición académica en asignaturas equivalentes obtenida por
los alumnos del Plan de Estudios 1985 transferidos al Plan 2011; Y

CONSIDERANDO:

El proyecto elevado por Consejeros de NACE;

Que no hay objeciones que formular,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E LV E:

ARTÍCULO l°:Los alumnos transferidos al Plan de Estudios 2011
mantendrán en las asignaturas equivalentes la
condición académica obtenida en el Plan de Estudios
1985, conforme a los diagramas que obran como
anexo de la presente.

ARTÍCULO 2°: Lo dispuesto en el artículo anterior regirá tanto para
los exámenes finales como para la inscripción de los
alumnos en asignaturas correlativas.

ARTÍCULO 3°:Para determinar el lapso de vigencia de la regularidad en
una asignatura del Plan de Estudios 2011
equivalente a más de una del Plan 1985, se tendrá
en cuenta la fecha de la última materia en la que la
regularidad fue obtenida.

ARTÍCULO 4°: Tómese nota, comuníquese y archívese

DADA EN LA SALA DE SESIONES A DIECISIETE DÍAS DEL MES DE
NOVIEMB E DEL AÑO DOS MIL ONCE.
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ANEXO RESOLUCIÓN 414/11 HCD

En los siguientes diagramas se consignan, en las dos primeras
columnas, las condiciones académicas que los alumnos pueden haber
obtenido en las asignaturas del Plan 1985; y en la 3ra. columna la
condición académica que mantendría en la asignatura equivalente del
Plan 2011.
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